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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por SANTIAGO LEON MEJIA GONZALEZ contra 

TELCOS INGENIERIA S.A y SOCOTELC S.A.S, procede esta sala a estudiar la viabilidad de 

conceder el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte demandada TELCOS 

INGNIERÍA S.A. 

 

Solicita el demandante que tras declararse la existencia de una relación laboral con TELCOS 

INGENIERÍA S.A desde el 8 de noviembre de 2014 hasta el 26 de abril de 2016 y con SOCOLTEC 

S.A.S. desde el 01 de agosto de 2015 hasta el 26 de abril de 2016, y que además las sumas 

devengadas constituían salario y que sobre las mismas debe liquidarse y pagarse todos los 

conceptos derivados del factor salarial, se CONDENE a estas sociedades a reconocer y pagar los 

siguientes conceptos durante el tiempo que perduró el vínculo laboral. 

 

El Juzgado de conocimiento, Diecinueve Laboral del Circuito de Medellín, mediante fallo del 03 de 

octubre de 2018, ABSOLVIÓ a las demandadas de la totalidad de pretensiones incoadas en su 

contra por el señor Santiago León Mejía González. CONDENÓ en costas, fijó como agencias en 

derecho la suma de 2 SMLMV, en el 50% para cada una de las demandadas. 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia notificada por edicto del el del 22 de febrero de 

2023, CONFIRMÓ PARCIALMENTE la sentencia de primera instancia, únicamente en lo ateniente a 

la absolución de las pretensiones incoadas en contra de SOCOLTEC S.A.S. REVOCÓ el fallo en 

cuanto a la absolución de TELCOS INGENIERIA S.A. y en su lugar CONDENÓ a reconocer y pagar 

al demandante la suma de: 

- $5.203.500 a título de reajuste de las prestaciones sociales y vacaciones. 

- $1.723.527 por concepto de reajuste de la indemnización por despido injusto prevista en el 

art. 64 del CST. 

- La sanción moratoria prevista en el art. 65 del CST, en la suma de $48.000.000 por los 

primeros 24 meses, a partir del mes 25, es decir, mayo de 2018, la sociedad demandada 

deberá pagar intereses moratorios a la tasa máxima de créditos de libre asignación 

certificados por la Superintendencia Bancaria, sobre la suma de $4.231.247, de acuerdo a 

los razonamientos expuestos en la parte motiva de esta providencia 

 

ORDENÓ a TELCOS INGENIERÍA S.A. a reajustar el pago a los aportes al sistema de seguridad 

social en salud y pensiones y la CONDENÓ en costas en ambas instancias, fijó como agencias en 

derecho la suma de $2.320.000 a favor del accionante. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando la cuantía del interés 

jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) veces el salario mínimo mensual legal vigente, 

de conformidad con el artículo 86 del Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, es decir, 

$$139.200.000, para el 2023. 

 



Radicado No. 05360-31-05-019-2016-01329-01 
Recurso de Casación 

S.E. 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el aspecto cuantitativo, 

es la cuantía del interés para recurrir que está determinado por el agravio que sufre el impugnante 

con la sentencia acusada que, tratándose del demandado, se traduce en la cuantía de las 

resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, en el monto de las 

pretensiones que hubiesen sido negadas por el fallo que se intenta recurrir, en ambos casos, 

teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado.    

 

Se circunscribe entonces, el interés jurídico económico de la parte demandada TELCOS 

INGENIERÍA S.A, en las condenas impuestas por esta Corporación judicial, relacionadas con el 

pago de reajuste de las prestaciones sociales y vacaciones ($5.203.500), reajuste de la 

indemnización por despido injusto ($1.723.527), la sanción moratoria ($48.000.000) y el cálculo del 

reajuste a los pagos realizados en aportes al sistema de seguridad social en salud y 

pensiones, por el periodo comprendido entre el 19 de noviembre de 2014 al 26 de abril de 

2016, cómputo efectuado por el doctor Carlos Mario Acevedo Laserna, Contador liquidador del 

Tribunal Superior de Medellín, el cual arrojó la suma de ($26.300.639), valores que sumados dan un 

total de $81.227.666; cifra que no supera la cuantía exigida por la norma 

 

Lo anterior indica que no tiene derecho la parte demandada a que el proceso sea revisado por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de Casación. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA TERCERA DE DECISIÓN 

LABORAL, NO CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por la parte DEMANDADA TELCOS 

INGNIERÍA S.A, contra el fallo proferido por esta Corporación. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS. 

 

 

 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS   

Secretario 

 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  
Que la presente providencia se notificó por estados N °91 del 30 de 

mayo del 2023. 
 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-

labora147 
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